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CAPITULO IX:

EFECTOS DEL EJERCICIO DEL RESCATE:

9.1. Su incidencia en materia de frutos de la cosa retraída (art. 1519

C. C.):

9.1.1. Los correspondientes a la fase de pendencia:

El derecho de retracto convencional opera como condición resolutoria

moderadamente potestativa y, en principio, la lectura del artículo 1123,1 0. C.
parece indicar que las consecuencias que genera su advenimiento consisten

en la retroacción, es decir, en la resolución con alcance retroactivo de los
efectos del negocio-básico — retroactividad real o absoluta, entendiendo

ambos adjetivos como sinónimos’ -,toda vez que, conforme a su inapelable

tenor: “cuando las condiciones tengan por objeto resolver la obligación de dar,
los interesados, cumplidas aquéllas, deberán restituirse lo que hubiesen

percibido”; por ello, el comprador habría de devolver los frutos percibidos en

tanto se hallaba en fase de pendencia el ius redemption¡s, sin limitación
alguna.

Por suponer una retroactividad real, ipso iure, automática, directa o

inmediata — según tiene a bien confirmar la S. T. 5. de 20 de mayo de 1943

en su considerando quinto -, cumplida la condición, las partes se colocan sin
más en el exacto emplazamiento jurídico en que se situarían si aquélla se
hubiera verificado al momento de celebrarse el negocio-básico. En

consecuencia, y en respeto al rigor debido, los frutos percibidos durante la fase
de interinidad del dominio por el adquirente deberían estimarse propiedad del

sujeto en cuyo provecho o beneficio se hubiera obrado el cumplimiento de la
condición.

Sin embargo, el artículo 1120,1, segundo y tercer inciso 0. C., en directa

referencia a la condición suspensiva, dispone que “cuando la obligación
imponga recíprocas prestaciones a los interesados, se entenderán

1 Vid., al efecto.el trabajode Alvarez,Vigaray, R.: La retroactividaddc la condición, en A. D. C., tomo XVII,

Madrid,enero—marzode1964,p.SU
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compensados unos con otros los frutos e intereses del tiempo en que hubiese

estado pendiente la condición. Si la obligación fuere unilateral, el deudor hará
suyos los frutos e intereses percibidos, a menos que por la naturaleza y

circunstancias de aquélla deba inferirse que fue otra la voluntad del que la
constituyó”. Y ello da pie de nexo para cuestionarse, en el terreno de la teoría

general, si la excepción relativa a la no restitución de los frutos mientras duró
la pendencia resulta o no extensible a los negocios supeditados a una

condición de corte resolutorio.

No existe al respecto una solución pacífica o unánime desde el punto de
vista doctrinal, y así Manresa rechaza de plano la aplicación de dicho precepto

a ella, es decir, da por supuesta la obligación de la restitución mutua, salvo
pacto en contrario, puesto que - en su consideración - el legislador no destina

a la condición resolutoria las excepciones y salvedades que para el principio

de retroactividad contempla en sede de la suspensiva.

En apoyo de su argumento, agrega el mismo autor que, mientras el

cumplimiento de la condición suspensiva ocasiona la eficacia de la obligación,
el advenimiento de la condición resolutoria genera, de acuerdo con la

retroactividad, la total inexistencia de la obligación. Por lo tanto, en la condición

suspensiva, la retroactividad puede limitarse más o menos, siempre que

produzca algunos efectos, al tiempo que en la condición resolutoria no ha de

tolerarse que subsistan efectos de la obligación que se supone que no ha

existido2.

Por el contrario conforme a otra opinión patroneada por Scaevola, es de

estimar que la excepción referente a los frutos contenida en el articulo 1120 C.
O., opera igualmente para la condición resolutoria — tesis sostenida también
por Albaladejo3 -. Si bien reconoce Scaevola que dicha norma no tuvo

presente el último tipo de condición, concluye que lo establecido en tal

precepto para el deudor obligado unilateralmente, se debe aplicar asimismo

para el acreedor que recibe y usa la cosa con obligación eventual de

2 Manresay Navarro,J. lv?.: Comeneaflosal Código Civil Español,cit., tomo VIII, volumen 1. sextaedición

revisadaporM. MorenoMocho[i. Madrid, 1967,p. p. 403y404.
El negocio¡uridico, Barceiona,1958,p. 265; también,ensu obra Derechocivil. cit., tomo1, volumensegundo,

decimocuartaedición,p. 309.
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Díez-Picazo parece mantener una postura ecléctica o de compromiso, e

que no le permite llegar de antemano a previsiones seguras, porque, luego de
e

apelar a los artículos 1114 y 1123 0. C., parece pronunciarse a favor de una

resolución con trascendencia o alcance absoluto, mas se apresta a dulcificar o
e

semejante tesis de conformidad con las características del caso concreto, esto

es, atendiendo a los propósitos de las partes y a la naturaleza de la relación
e

obligatoria que esté en cuestión; en vista de ello, las relaciones obligatorias

duraderas imponen una resolución de simple efectos ex nunc, mientras que la
e

resolución absoluta sólo procede respecto a las relaciones obligatorias
5 e

momentáneas o pasajeras
e

Colabora a incrementar las dificultades que presenta la cuestión, como e

bien argumenta Álvarez Vigarayt la comparación del artículo 1123 con uno de
e

sus precedentes más inmediatos; el artículo 1041 del Proyecto de 1851. De los e

tres apartados de este último precepto, el tercero y el primero coinciden, O
e

respectivamente, con los apartados primero y segundo de aquél, cifrándose la
diferencia señera entre ambos artículos en el contenido del apartado segundo

e
del más antiguo, el que expresa que “la restitución se hará, además, con frutos
e intereses, por aquel que hubiere faltado al cumplimiento de su obligación”. O

e

Según la transcrita regla del artículo 1041, 2 del citado Proyecto O

e
isabelino, la restitución de frutos quedaba restringida al supuesto de que una

u
de las partes hubiera faltado al cumplimiento de la obligación, cláusula ésta e

uque — prosigue el citado autor7 - de modo principal apunta a la resolución a uresultas de la “lex commissoria”, dado que, en ella, la condición se cumple u

cuando el comprador desatiende su obligación de abonar el precio en el plazo
u

acordado~
u

Ante la supresión de esta regla en el texto vigente, lo mismo que había u

Scaevola,Q. M C’od¡go (‘¡vil, cli., tomoXIX, 2’ edición revisadaporP MarínPérez,Madrid, 1957,p. p. 757 y
75g~

Díez-Picazo,L.: Fundamentosdel DerechoCivil Patrimonial, cit., cuartaedición, volumen segundo,Madrid,
1993, p. 367:ojunto conGullón. A.: InstituezonesdelDet-echoCivil, cit., volumen1/2, segundaedición, p. 128.

Vid., igualmente,Montés Pandes,y. L.: Comentariosal Código Civil.., dirigidos por M. Albaladejo,cit.,
tomo KV, volumen 1”, p. 1165.
6 La retroactividad .., cit., p. 855.

Alvarez Vigaray, R: La retroactividad ... cit.,p. 855.
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hecho ya el Anteproyecto de 1882188, se hace necesario — apunta Áívarez

v’igaray8 - dilucidar si con semejante desaparición se ha querido borrar el
principio incluido en la mentada disposición, de que tampoco se deben los
frutos al cumplirse la condición resolutoria, o eliminar la excepción de que la

restitución es pertinente en el caso de incumplimiento de la obligación.

“Ambas soluciones — sigue razonando el jurista9 - presentan la misma
probabilidad. Por un lado, como la norma de referencia contenía, ante todo,

una excepción (deber de restituir los frutos en el caso de incumplimiento), su

supresión implica primordialmente la desaparición de tal excepción; pero, de
otra parte, si el legislador se hubiera propuesto extender a todos los negocios
sometidos a condición resolutoria la excepción de no restitución de frutos, lo
hubiera hecho constar mediante una remisión análoga a las establecidas en

los apartados segundo y tercero del articulo 1.123 del 0. c.»

En atención a la dificultad de escudriñar la exacta y directa voluntad del

legislador, Alvarez Vigaray opta por apelar a otro recurso, que consiste en
examinar el artículo 1120 al intento de verificar la congruencia u oportunidad

de la aplicación analógica de las reglas que diseña sobre restitución de frutos,
y llega a la conclusión de que nada obstaculiza dicha operación. Asevera con

palabras clarividentes que, “también cuando la obligación sometida a condición
resolutoria es bilateral pueden considerarse compensados unos con otros los
frutos e intereses, y cuando la obligación es unilateral, la voluntad del que la

constituyó será, en la mayor parte de los casos, que el acreedor bajo condición
resolutoria no tenga que restituir los frutos10”

El empleo de un proceso de razonamiento inductivo nos conduce, luego

del análisis de la teoría general de las condiciones resolutorias, al terreno

especifico del retracto convencional, cuyo triunfante ejercicio desata una
resolución retroactiva, mas con la presencia de correcciones o límites en razón

del conflicto de intereses en presencia, ejemplificados en el artículo 1519 0.

0., o en el siguiente, referente al mantenimiento de la vigencia de cierto tipo de

arrendamientos.

E La retroactividad..,tít., p. 855.

AlvarezVigaray,R.: La retroactividad ., cit., p. p. 855 y 856.
‘<‘idem, p. 856,
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Del artículo 1519 0. 0. se extrae de forma implícita, y con talante
dispositivo11, que los frutos producidos por el bien pendente condicione, se le

atribuyen de pleno derecho al comprador — o a su derechohabiente -, que los
hace suyos y no está obligado a rendir cuentas de ellos al retrayente; cosa

fructífera, por lo demás, que, a pesar de la redacción legal escogida — se

habla de una finca -, engloba también a las de naturaleza mueble y semoviente

susceptibles de generarlos.

El comprador con pacto de rescate, conforme sanciona el artículo 1468, 2
0. 0., deviene propietario de todos los frutos desde el día de la celebración del

contrato-básico. Y cuando a su título asocie un modo, es decir, tan pronto
como se asista a la consumación de la compraventa por el concurso de la

tradición, dichos frutos le corresponderán ex ¡tire domin¡¿ en méritos de los

artículos 348 y 354 del mismo Código. El adquirente sustituye al vendedor en
todos sus derechos — según el artículo 1511 0. 0. -, y uno de tales se plasma

en la percepción de las eventuales utilidades, productos y provechos de la

finca.
9.

La resolución ex tunc absoluta provoca la ficción de que el vendedor no
ha dejado en ningún momento de ser dueño de la cosa, puesto que se le

repone con carácter retroactivo en la titularidad de la posición jurídica

transferida en su día al comprador, y éste se estima que no ha sido nunca
propietario, de modo que debería devolver prime fado los frutos percibidos

entre tanto — lo que, argumento ex artículo 451, 2 y 3 0. C., equivale a decir,

en relación con los naturales e industriales, los alzados o separados, y,
respecto a los civiles, los producidos pendente condicione -, si bien los

paliativos o correcciones contemplados ex Iege determinan, al no requerir con
carácter cogente que el precio del rescate devengue interés, que este último

se compensa con aquellos frutos percibidos hasta el ejercicio de la

recuperación. Así, se evita la realización por ambas partes de recíprocas

prestaciones~que se equilibran desde el punto de vista sustancial y económico;
9.

9.

II Los interesadospueden supnnifr los límites señalados— la compensacióna que se refiere el articulo 1120, 1, 2”

incisoC. C. — a la fuerza retroactiva de la condición, e igualmenteconvenir el aumentode aquélloso la exclusión por
completodo la retroactividad—segmsecoligedela aplicacióndelos artículos¡255 y 1120,1,tercerinciso in fine
C.C.- -
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¼4

se elimina la necesidad de practicar inútiles y pesadas devoluciones. En
cambio, han de ser, sin ningún género de dudas, restituidos los intereses
generados sobre el precio y los frutos percibidos de la cosa — o que hubieran

podido ser percibidos mediando una diligencia media — a partir del instante de

la práctica de la redenciónl2~

Es una “compensación tácita” — según certificaba Brunetti13 -, cuya
existencia las partes pueden derogar, y que aparecía con rango legal en el

artículo 635 del Proyecto de Pablo Gorosabel14, así como recibe igual sanción

expresa en el derecho comparado contemporáneo, como en el articulo 1383

del Código Civil argentino, el 1096 del de Costa Rica o cl 1753, 3 del

uruguayo.
15

Representa, desde otro punto de vista, una compensación impropia
puesto que opera de modo global, no hasta el importe de la concurrencia y,

además, porque no exige en principio el requisito de la liquidez del art. 1196,
40 ~ C. — la deuda de frutos constituye en todo caso una deuda ilíquida -.

La jurisprudencia reafírma la susodicha compensación en la 5. T. 5. de

26 de mayo de 1951, en cuyo considerando primero se incluye el siguiente

argumento: “el retracto convencional significa un derecho de resolución de la

compraventa por el cual el vendedor se reserva la facultad de recuperar la
cosa vendida mediante la devolución del precio percibido, pago de los gastos
que la ley señala y cumplimiento de las prestaciones que hubiesen pactado los

contratantes; y una vez ejercitada aquella facultad por el vendedor, se produce
la resolución del contrato con efecto retroactivo, como si el comprador no

hubiese adquirido la cosa y el vendedor no la hubiese enajenado, aunque con
arreglo al artículo 1519 del Código Civil, no están obligadas las partes a

16,,

devolverse los provechos obtenidos
En el mismo sentido, una pronta confirmación se extrae asimismo de la

12 Vid cl considerandoquinto de laS T 5 de11 dejuniodc 1887.
13 L)el risecatoconvenzionale..., cit., n<’ 73, p. ¡33.

“Estadevolucióndela cosadebehacerseporel compradorenel estadoen quelarecibió, sin másgravámenesque
los queentoncestenía:los frutos que¡reduceensu poderseránsuyos,y el vendedorno debeinterésalgunoporel
preciorecibido. RedaccióndelCódigo Civil deEspaha,porD. PabloGorosabel,cit., p. 142.
“ Carrasco Perera. A.; Resitucióndeprovechos(ji, en A. D. U., tomo XL, fascículoIV, octubre— diciembrede
l987,p. 1118.
‘~ Igualmenteesclarecedor,aesterespecto,esel considerandocuartodelaS.1. 5.de30 deoctubrede1946.

404



Vidal RiveraSabatés

previsión normativa del artículo 1518, 20 C. 0., que restringe el rembolso de

las impensas a los gastos necesarios y útiles realizados en la cosa. A cargo

del comprador son, por ende, los gastos de ordinaria gestión, pues
corresponden a quien hace suyos los frutos del bien17.

La fuerza retroactiva del cumplimiento de la condición afecta a los actos

de disposición acometidos por el comprador durante la fase intermedia, pero
no a los simples actos de administración. Los primeros se presentan sometidos

a las mismas eventualidades a las que se halla expuesta la posición jurídica

del comprador y, en consecuencia, sus efectos son proclives a experimentar la
resolución cuando se cumpla la condición, según la regla resoluto jure dentis

resolv¡tur ¡us accipientis. No obstante, la ineficacia de tales actos, realizados

pendente condicione por la persona que conserva el poder de disposición

sobre la cosa — el adquirente bajo condición resolutoria -, por perjudicar al

derecho de dominio que renace en el retrayente cuando utiliza el rescate,
admite su conversión en plena eficacia cuando preste al acto su

consentimiento el titular del derecho recuperador, ya de forma simultánea a la

conclusión de dicho acto, ya posteriormente.

9.1.2. Frutos pendientes al tiempo de la redención:

El artículo 1519 C. 0., por otra parte, resuelve de forma explícita el

asunto de la atribución de los frutos cuyo período de producción no se acote

exactamente dentro del término retractual, es decir, de aquellos que resulten

pendientes en la hora del ejercicio del poder redentor.

9.1.2.1. La hipótesis de la existencia, también, de frutos

manifiestos o nacidos al suscribirse el contrato-básico:

En la primera de las reglas que contiene, se ocupa del supuesto en que

hubiera habido, en el momento de la celebración de la venta, frutos

“ Vid los artículos356y455C.C.
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manifiestos o nacidos de la cosa, que equivale a decir tanto

como — argumento ex artículo 357, 1 C. 0. — frutos naturales o industriales

existentes entonces. En lo atinente a los frutos civiles, de conformidad con el
artículo 451, 3 del mismo texto, se consideran producidos por días, de manera

que al comprador se le asignan los relativos al intervalo temporal en que fue
verus dominus, sin mayores dificultades en orden a su señalamiento y

distribución.

Si, pues, comparecen frutos manifiestos o nacidos tanto en la celebración

del contrato-básico como con simultaneidad al retracto, el articulo 1519, 1 0.

0. prescribe la compensación de ambos: los primeros son para el comprador, y
los segundos para el vendedor. Merced a la perfección de la venta el provecho

de la res vendita favorece al adquirente, y, a través de la realización del

rescate, dicho provecho revierte al retrayente, de suerte que se asiste a la
nivelación o contrapeso de ambos títulos de percepc¡on.

Ha preferido el legislador — sin reparar en que la cuantía y calidad de los
frutos manifiestos o nacidos en las dos etapas temporales pueda resultar

desigual y, por ello, acontezca un potencial abandono de la equidad —

sancionar un criterio simple, carente de cálculos y desprovisto de prolijidades,

ajeno al prorrateo. Empero, si dichos frutos manifiestos o nacidos al tiempo de
la venta se tomaron en consideración como un suplemento para fijar el precio

del contrato-básico, dicha cantidad habrá de serle devuelta al comprador con

motivo de la redención del bien fructífero. O, si se prefiere, utilizando las
palabras de Manresa18, en la dicción legal se encuentra implícita la condición

de que por razón de dichos frutos no se hubiera desembolsado en su
momento, al celebrarse la venta, indemnización alguna, porque, de lo

contrario, asimismo debe mediar ésta al rescatar, precisión acogida por el

artículo 1617, 1 in fine del Código Civil filipino19.

No contempla el 0. C. la contingencia de que, habiendo existido frutos

pendientes en la época de la venta, no los haya cuando se utilice el retracto

~ (?omentarjow ch.,tomoX, volumen 1, 6 edición,p. p. 489y 490.
“II at thetime o17 dxcexecutionof tixe salediere sbould be on tite lanó, visible or growing frujis. diere sitail be no

reimbursementfor orproratingof toseexistingat te time ofrcdemption,if no indemnitvxvasunid byte nurchaser
whenthe salewas executed”

.
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r

convencional, por lo que no es pertinente ni compensación ni abono, y se

beneficiará de ellos el comprador, a no ser que se opine que el valor relativo a

estos frutos se hallaba ya incluido en el precio del contrato-cimiento.

9.1.2.2. El supuesto de la inexistencia de frutos al

celebrarse el contrato-básico:
9.-

Si no hubo tales frutos manifiestos o nacidos coetáneamente a la venta,

sino sólo con ocasión del rescate, entonces, la ley se pronuncia a favor de un
criterio de reparto de los mismos pro rata ternporÍs20 , tomando como base para

el cálculo el tiempo que posean el bien el retraído y el retrayente, al respective,

en el último año a contar, no desde la venta — como señala literalmente el

articulo 1519 2 ~ 021 -‘ sino desde el último aniversario de la
misma — según sostenía con mayor corrección técnica el artículo 1448 del

9.

22Proyectode 1851 -.

9..,

El año al que se refiere el precepto es el año civil o del calendario, y no el

correspondiente al ciclo productivo, o natural de cosecha a cosecha, en
función de la diferente clase de frutos, como se ha propugnado por un

23

concreto sector doctrinal, tanto en el pasado cuanto en el presente
Faus Condomines esboza y alaba las bondades de semejante sistema,

9.

que atiende al año agrícola — acotado según el uso y práctica del buen
9.

20 Seadoptaasí,medianteaplicaciónanalógica,eí precedentedel u.”gesto(24, 3, 6 y 7) sobreprorrateodc frutosde

los fundosdotales inestimados,en casode divorcio. Juega,asimismo,el principio ubi periculum ibi esílucrum,
contenidoenel Código deJustiniano(6,2, 22, párrafo3”) y enLasPartidas (7, 34, 29).
21 Yael articulo 1546delAnteproyectode 1882/88,recogela fórmulaactual:“Cuandoal celebrarsela ventahubiere
en la fmcafrutosmanifiestoso nacidos,no seharáabononi prorrateodelos quehayaal tiempodcl retracto.

Sino los buhoal tiempodela venta,y loshayal del retracto,seprorratearánentreel retrayentey el comprador,
dandoa éstela partecorrespondienteal tiempo queposeyóla finca enel último año, a contardesdela venta “. =

LassoGaite,J. E.: Crónica ..., cii., p. p. 703 y 704.
“Cuando,al celebrarselaventa,habíaenla fmcafrutosmanifiestosó nacidos,no seharáabononi prorateode los —

quehayaal tiempodel retracto.
Sino los hubo al tiempode la ventay los hay al del retracto,seproratearánentreel retrayentey comprador,

dadoá estelapartecorrespondienteal tiempoqueposeyóla fincaen elúltimo año,elcual seemuezaráácontardesde
eí aniversariode la celebraciondela venta”.= GarcíaGoveria,F.: Concordancias..., cit., tomoIII, p. 422.
~.‘ GarcíaGoyena,F.: Concordancias.,., cit,, tomoIII, p. 422; GutiérrezFernández,B.: Códigos ..., cit., Tratadode
las Obligaciones,primeraedición, tomocuarto,Madrid, 1877,p. 362; GarciaCantero,G.: Conceptodefrutar enel
Código Civil Español,enR, O. N.,juiio— diciembrede 1955,p. p. 188 y 220. IgualmenteenComentarios ciÉ,
tomoXIX, r edición,p. 619; FausCondomines,J.: Del contratode empenvament...,ch., p. p. 181 a 183: Rivero
Hernández,F,: Elementosde Derecho Civil dc 1. L. LacresBerdejo, cii., Derechode Obligaciones, volumen
segundo,terceraedición, p. 81.

9.

*1
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cultivador en la respectiva comarca -, menos proclive que el presente, bien

cierto es, a favorecer consecuencias inequitativas24, y más acorde con el ciclo
generativo de los bienes, pero cuya admisión de Iege date se revela
imposible25. El Código no adopta, al respecto, una fórmula similar a la que

para el poseedor de buena fe sí emplea en su artículo 452, 1, al igual que para
el arrendatario lo hace el 1571, 2.

Analiza, por lo demás, dicho autor, con detenimiento y agudeza, el
nacimiento y finalización de ese ciclo o periodo productivo, que se inicia con “la

primera labor empleada en la tierra directamente para producirlo, hasta el día

de la recolección del fruto, repartiéndolo entre recuperante y retrovendedor en
proporción del tiempo que mspectivamente habrán poseído la finca durante

aquel periodo de tiempo~”, y lo estudia, a modo de ejemplo, en el trigo, la uva

y las aceitunas.

Respecto al trigo, verbí gmtia, cuenta que la primera operación que ha de

afrontarse para su obtención es barbechar el campo, y luego sembrarlo,

escarbarlo y segarlo. El barbecho, a su vez, comprende, antes de nada, la
roturación, es decir, el alzamiento de los rastrojos de la última cosecha. Para el

reparto, por lo tanto, en consonancia con su sistema, habría de acotarse el iter

temporal transcurrido desde la roturación hasta la siega, y atribuir la cosecha
pendiente proporcionalmente al retrayente y al retraído, a tenor del respectivo

27

tiempo de posesión del terreno en dicho ciclo
Se destierra así, definitivamente, una postura sostenida por Pothier28,

conforme a la cual, los frutos pendientes al ejercitarse el rescate le

correspondían al vendedor-retrayente, con obligación de indemnizar al

comprador-retraído por los gastos de cultivo, sobre la base directa constituida
por las costumbres de Auvergne, la Marche, Lodunois — referidas ex

profeso al ¡us redemptionis -, así como la mediata de las de París y
Orléans — relativas al retracto gentilicio -.

24 Del contratodeempenyament..., cit., p p. 181 y 182.
25 YsasSolanes,M’.: Comentarios....cit.. tomoXXX, p. 648; Rubio Torrano,E.: E/pactoderetroventa,cit., p. p.

236y23?.
26 FausCondomines,J.: Delcontratodeempenyament..., cit., p. 182,
~‘ Ídem,p.p. l82y 183.
2% OeuvresdePoshier..., eit., deuxiémeédition, tome tmisiénw.n0’ 408y 409,p. p. 170y 171.
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9.1.2.2.1. Patio de la norma:

El fundamento último del criterio asumido por el artículo 1519, 2 C. 0.

reposa en una doble justificación: en primer lugar, en la prosecución de un

objetivo de ecuanimidad, en evitación de que el comprador experimente un
perjuicio y de que se atente contra la regia enunciada de la compensación

tácita de los intereses del precio con los frutos de la cosa. En la producción de
los manifiestos o nacidos en el momento del rescate, el ahora retraído ha
empleado su tiempo y gastado su dinero, por lo que no se antoja ecuánime

que el retrayente se alce sin más con ellos. Por otro lado, si en el último año,

durante una fase del mismo, el redentor ha disfrutado de los intereses del
precio, parece también razonable que el sujeto pasivo del rescate tenga

derecho o goce entre tanto de los frutos, por cuanto han de sede atribuidos los

que estén manifiestos o nacidos en la época del retracto en la proporción

correspondiente a dicho intervalo temporal transcurrido, a fin de conjurar

descompensaciones patrimoniales ínter peñes.

En cualquier caso, y como refiere García Goyent, en el repartimiento o

distribución de los frutos, los interesados deben deducir y abonarse

respectivamente los gastos hechos para obtenerlos, por constituir máxima
constante en derecho que no se entiende por fruto nisí quod, deduct¡s

impensís, superest Con anterioridad al prorrateo de los frutos, será menester,

por lo tanto, la obtención de un producto líquido, para lo que habrá que

descontar los gastos de producción, que alcanzan tanto a los realizados por el
comprador para la siembra, como a los asumidos por el vendedor por mor de

Vi

la recolección.
9..

Al lado de semejante razón, coexiste otra de utilidad o bienestar social
— aducida por Scaevola30 -: si el comprador, en caso de recuperación, no
recibiera una parte de los frutos pendientes entonces, es imaginable colegir

que se abstuviera durante el año del vencimiento retractual de realizar

cualquier gasto de cultivo, y no centrase su esfuerzo en laborar la finca, a
9.

_________________________ 9.

~ Concordancias,.., cit., tomoIII, p. 422.
~‘ Código .... cít., tomoXXIII, volumensegundo,2~edición,p. p. 432y 433.
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sabiendas de que pudiera verse privado de esos potenciales frutos, de modo y

manera que acaecería un empobrecimiento de los rendimientos conjeturables
del bien. Es más probable que cultive el fundo si el prorrateo subviene a sus

legítimas expectativas.

9.1.3. Frutos todavía no pendientes en el instante del rescate:

Por último, en lo que respecta a los frutos que aún no se encuentran
pendientes, que no aparecen manifiestos o nacidos, lo cual significa que, en
rigor, todavía, no son frutos — ex artículo 357, 1 0. 0. -, el titular retractual

deberá al retraído no más que los gastos practicados por esa razón, en
nuestro caso los destinados a su producción — artículo 356 C. O. -, encarnados
por García Goyena31 “en la preparación de tierras y sementera”.

Sin embargo, el reembolso de tales gastos se halla ya contemplado ex

lege, puesto que el artículo 1518 0. 0., en su postrero número, dispone que
han de satisfacerse al comprador los gastos necesarios y útiles que haya

hecho en la cosa vendida, entre los cuales pueden encuadrarse de forma
pacífica esos de preparación de tierras y sementera.

En conexión con ello, el artículo 328, 6 de la Compilación Catalana
incluye en la nómina de cantidades que satisfacer por el retrayente: “los gastos

de cultivo relativos a la producción de los frutos pendientes al tiempo de la
redención, salvo que el redimente autorice al titular de la propiedad gravada a
recogerlos a su tiempO”. Y semejante regla legal se emplea, tanto si al

celebrarse la compraventa concurrían frutos pendientes, como si no existían

entonces éstos. Se aplica la regla de la accesión, en virtud de la cual quien es

domínus del suelo - el ahora retrayente - es igualmente propietario de lo que
genera, y el comprador sólo ostenta el derecho a la consecución de una
indemnización por las sumas empleadas, con la salvedad apuntada. En el

supuesto de que el comprador venga autorizado para recoger la cosecha, no

se desembolsará cantidad alguna por gastos de cultivo, por lo que aquél habrá

31 GarcíaGoyena,E.: Concordancias ciÉ, tomoIII, p. 422.
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recibido el rendimiento o pérdida atinente al último año agrícola.

Ysas Solanes se interroga acerca de “si el comprador puede permanecer

en posesión de la finca, cuidando de la misma una vez pagado el precio por el
vendedor y, en este caso, si el comprador habrá de satisfacer intereses por

dicho precio hasta que haya recogido los frutos y dejado la posesión de la

finca”. Y cree, en una toma de posición que suscribo, que, al objeto de que al

comprador le quepa la recogida de los frutos una vez retraído el fundo, “será
necesaria la autorización del vendedor-redimente, de lo cual podemos deducir

que también se habrán pactado las condiciones para que el comprador (los)
32,,haga suyos

Por su parte, la ley 582 de la Compilación Navarra estatuye que “para la

atribución de los frutos en el ejercicio de este derecho (el de redención>, se

aplicará lo establecido en las Leyes 353 y 354”.

De la contemplación de ambas leyes se extrae que el retraído, en

general, debe restituir al retrayente los frutos por él percibidos pero no

consumidos33. Y cuando el rescate se proyecte, en particular, sobre una
heredad fructífera, le corresponderán dichos frutos como aparentes al retraído,

de acuerdo con las reglas siguientes:

lO. Si la finca es de tierra blanda o destinada al cultivo de cereales,
siempre que el rescate se produzca después de la festividad de la Anunciación

de Nuestra Señora, el 25 de marzo.

20. Si se trata de viñas u olivares, con tal de que se efectúe la
recuperación después del día 24 de marzo.

30 En todo otro tipo de cultivo, supuesto que el retracto se opere

después de que los frutos se consideren aparentes según los usos del lugar.

Y si los frutos le perteneciesen al redentor, deberá éste abonar al

retraído los gastos referentes al cultivo y labores34.

32 Co,nen:arios...,cit., tomoXXX, p. 650.
33 Lev 35

- 3,2C.N.
Ley 354 C.N.
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9.2. La repercusión en los gravámenes y arrendamientos

concertados sobre la cosa:
9. 2. 1. Encaje del artículo 1520 C. C. en la nación de condición

resolutoria simplemente potestativa:

El articulo 1520 0. 0. es consecuente con lo disciplinado en el 1510, que

sanciona el carácter real del ius redemptionis, y prescribe que el vendedor,
ejercitado que sea el rescate, recibirá el bien libre de toda carga e hipoteca

impuesta sobre el mismo por el comprador.

Se compagina a la perfección dicho precepto con la construcción del
derecho de retracto convencional como condición resolutoria moderadamente

potestativa, pues al realizarse la actualización de su contenido por su exitosa
utilización — que, por ser un derecho de tracto único, implica la consumacián

o extinción de tal poder recuperador — acontece la resolución o cesación de

los efectos jurídicos del contrato-básico, de modo que el vendedor (recte: el

titular retractual> ve realizada su expectativa a la readquisición del bien y la
restauración de la posición jurídica que ostentaba previamente a la

compraventa. Se concilia, así, el estado de cosas con la retroactividad de la

condición, dulcificada por ciertas correcciones o limitaciones ya reseñadas,

cual la compensación de los frutos del bien — percibidos por el comprador —

con los intereses del precio — disfrutado por el enajenante — (argumento ex

artículo 1518 0. 0. ), o las normas acerca de las mejoras introducidas en la res
(el propio artículo 1518), así como las referentes al prorrateo de frutos (art.

15190.0.).

Se supone o finge que el contrato-básico no se ha celebrado, y se
eliminan todos los actos o negocios acometidos pendente condicione por el

adquirente — o causahabientes — en cuanto frustren la colocación del
vendedor — retrayente — en el mismo estado jurídico que le vinculaba

entonces, al tiempo de la venta, con la cosa, si bien la mentada retroactividad
recibe una específica corrección, como lo demuestra la subsistencia ope legis

de los arrendamientos impuestos por el comprador — o sucesivo titular

412



Vida] RiveraSabatés

del bien -.

De igual manera, concurre otra excepción al principio de la retroactividad

del rescate, la relativa a la purga de las hipotecas realizada por el comprador

sobre el inmueble vendido. El ejercicio del retracto no invalida la liberación

efectuada por aquél, de suerte que el redentor recupera el bien exento de las
mismas, y éstas quedan definitivamente canceladas.

La resolución de los efectos del negocio-básico alcanza a los efectos

mediatos que generó si el vendedor era dominus, que son los efectos

realesltransmisivos, y que convirtieron, a través de la tradición, al comprador

en propietario. En una palabra, el ejercicio cabal, en tiempo y forma
convenientes, del retracto convencional provoca ¡pso ¡ure la pérdida por el
comprador — retraído — del dominio (sin necesidad de nueva tradición), y la

recuperación de ese mismo dominio, simultáneamente, por el retrayente. Es

decir, cumplidas las exigencias de los artículos 1507 y 1518 0. 0., la
readquisición en manos del retrayente obra automáticamente por intervención

de la condición resolutoria, y se asiste a una revocación real, de forma que el

mismo puede desde luego blandir la acción reinvindicatoria35.

La readquisición del vendedor — redentor — participa de carácter

originario, por lo que no es necesaria la segunda tradición a fin de recuperarse
el dominio del bien, es decir, no se aplica el articulo 609 ni el 1.095 C. C.,
preceptos que sólo procedería invocar si se postulase — como hace la 5. T. 5.

de 30 de octubre de 1946~ - la naturaleza derivativa de la readquisición.

Como las obligaciones dimanadas del contrato-cimiento — en particular,

la de entregar la cosa por parte del vendedor — tenían por objeto un clare con
finalidad traslativa, puede argumentarse que el retrayente hace regresar a sí el

dominio del bien de manera automática por exclusión eliminación o remoción

de la causa que apoyaba, o en virtud de la cual se justificaba, dicha tradición.

“ Lo apoyanlaS. T. 5. de9 defebrerodc 1878 considerandosegundo— y laR. D. O. R. N, de26 demayode
1925 — considerandoséptimo-.

~ Razonaensuconsiderandosegundo:“Quelameradeclaracióndehaberlugaral retractoconvencionalno esporsí
solaeficaz paraquela propiedaddela cosaobjetodel refracto, pasedel primitivo comprador,al retrayente,puesla
sentenciano figura entrelos mediosdetransmitir lapropiedadreconocidoseneí articulo 609 delCódigo Civil,...”;
apostillaenel considerandoterceroque: “niel articulo 1.507niel 1.518del CódigoCivil establecenmodo distinto
detransmitir la propiedadquelosconsignadosenel 609citado,...”
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Tan es así, que la tradición se requeriría para recuperar la posesión de la

cosa, mas no para readquirir su propiedad. Al efecto de recobrarse la
posesión, cabrá fundar la acción al respecto en el artículo 1123,1 0. C.

El artículo 1520 0. 0. incurre una vez más, como otros preceptos

anteriores, en el reduccionismo de incluir en su enunciado las palabras

«vendedor» y «comprador», sin reparar en la naturaleza patrimonial,

perfectamente transmisible, tanto del ¡us redempt¡onis cuanto del dominio — o

derecho transmitido: la posesión si el enajenante no era dominus — sobre la
cosa. Debiera referirse al titular retractual, es decir, a todo aquel a quien le

quepa ejercitar el rescate por virtud del derecho derivado de la venta con la

cláusula redentora, y no citar al titular forzoso originario, al vendedor, sino

utilizar un calificativo más omnicomprensivo, que alcanzase a los posibles
herederos o cesionarios de éste.

A su vez, el comprador puede haber transmitido mediante negocio

jurídico la cosa a un tercero — por acto inter vivos o moftis causa, oneroso o

gratuito -, por lo que procederia mencionar al adquirente inicial o sucesivos

titulares de la propiedad del bien, como reza en el artículo 327, 2, primer

párrafo de la Compilación Catalana.

9.2.2. Cargas e hipotecas:

El artículo en estudio se centra en la carga o hipoteca impuesta por el

comprador sobre el bien vendido37. Con esa elección terminológica se incide

en una redundancia, dado que la hipoteca es una ~ Engloba a todo tipo
de iura in re aliene concertado pendente condicione sobre la cosa por quien en

cada momento ostente el dominio respecto a ella. No tolera que subsista,
llegado el rescate, ninguna clase de carga o límite al derecho de propiedad del
retrayente, lo cual alcanza, a fortior¿ a los derechos de naturaleza personal

“ En parecidostérminos,el art. 1673,2delCocAr francés,el 1505 dcl Codice italiano de 1942,0el 327,2,primer
párrafoComp. Cat.

Ental sentido,eJ articulo635 del ProyectodeGorosabely el 1123 del Proyectode 1836 sereferiansólo a los

“gravámenes”;o cl artículo1544,2 delCódigovenezolano,quecita únicamentea las“cargas”.
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surgidos medio tempore.

Se pueden entender, pues, insertados en la palabra “carga” todos los

derechos reales de disfrute, que, a tenor de la lista elaborada por Scaevola39,
40son los de usufructo, uso, habitación, servidumbre, censo reservativo

superficie y enfiteusis, amén del arrendamiento inscrito.

El vocablo “hipoteca” cobija en su seno a los derechos reales de
41 42garantía, que el ya citado autor cifra en la propia hipoteca - y, aunque no lo

precise, hay que señalar que resulta aplicable tanto a la mobiliaria

cuanto a la inmobiliaria -, el censo consignativo y la anticresis. A los que es

menester agregar la prenda con o sin desplazamiento. La totalidad de estos

derechos queda, a partir de su nacimiento, afecta a la propia temporalidad del
1-

dominio, transmitido con pacto de posible resolución.

En esto se muestra lógico y coherente el texto normativo. Si el retrayente

puede recuperar el dominio de la cosa de cualquier tercero, en función de la

potestad temporal que se reservó de resolver el contrato-básico, lo cual
supone el desvanecimiento del derecho real por excelencia, el más fuerte, la

propiedad, con mucha mayor razón le será factible provocar la resolución de

los derechos reales fraccionarios, de contenido menos potente y enérgico. Los

actos de disposición que el comprador — o causahabientes -, en aplicación de

su derecho, acometan respecto a la res vendita, sean enajenaciones a título

oneroso o lucrativo, la constitución de derechos reales, etc..., aparecen

supeditados al advenimiento o no de la condición resolutoria con la que ellos
mismos adquirieron (5. T. 5. de 7 de diciembre de 1925 — considerando

segundo -).

El carácter claudicante o resoluble del derecho que exhibe el propietario

de la cosa — que puede extinguirse por el cumplimiento de la condición
resolutoria, o consolidarse por su incumplimiento -, actúa como impronta, y

alcanza de rechazo, también, a la esencia y sustancia de los derechos que se

~ Código ..., ciL. tomoXXIII, volumensegundo,»edición.p. 436.
~ Al censoapuntabaexpresamenteel artículo638delProyectodeGorosabel.
~‘ Scacvola,Q. Mi Código ..., c¡t., tornoXXIII, volumensegundo,»edición,p. 436.
42 Respectoa la hipotecadel bien vendidocon pactoderetroporeí comprador,seestudiacondetenimientosupraen
el epigrafe6.1.l.5.l.Tambiénseanaliza,enel epígrafe6.2.3.,la hipotecaporel vendedordesuderechoderescate.
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desgajan del dominio, por aplicación de la regla <‘resoluto ¡are dantis,

resolvitur ius concessum», siempre con el debido respeto a los imperativos

hipotecarios, porque, según apunta García Goyena4~, “ninguno puede pasar a
otro más derecho del que él mismo tiene; ni debo ser de mejor condición que

aquel de quien derivo mi derecho”. El ejercicio del rescate repone las cosas,

en la medida de lo posible, en idéntico estado al en que se encontrarían si la
venta-básica no hubiera tenido lugar, de forma que al comprador se le reputa
que nunca ha sido propietario, y al vendedor que nunca ha dejado de serlo,

por cuanto los derechos reales instaurados por el comprador, habiendo sido

establecidos a non domino, decaen. En una palabra, los terceros sólo habrán
adquirido respecto al bien un derecho válido si fueran causahabientes del

vendedor.

Se obra, por mediación del uso del poder recuperador, una resolución del

título de adquisición ex cause ant¡qua et necessaña, no ex causa nove et
volanteña. La primera es a nativitate una limitación — intrínseca — de la

transferencia dominical, al tiempo que la segunda obedece al hecho posterior y

sobrevenido de una de las partes. Si la facultad de rescate se ha instaurado a

través de una convención posterior en el tiempo al contrato-básico, es decir, si

se ha acordado ex intervallo, entonces se traduce en la práctica en una
verdadera promesa de reventa que el comprador hace al vendedor. Este

último, por ende, devendría propietario de esa finca en razón de un nuevo

titulo, la readquiriría con la carga de las hipotecas y otros derechos reates que
le hubieran sido impuestos en el ínterin por el comprador o causahabiente.

El retrayente que recobra su condición de dominus del bien en virtud del

empleo de la facultad de rescate concertada in contínent¿ vuelve a ser

propietario en el mismo título en el que lo era con anterioridad a la venta — no

adquiere la cosa del comprador -, luego el bien retraído reasume las mismas
cualidades y condicionamientos que tenía al momento de celebrarse el

contrato-nodriza, por lo que si la cosa enajenada a retro pertenecía entonces a
uno de los hoy esposos como propia, casados en régimen de comunidad de

bienes con posterioridad a la venta, seguirá siendo privativo a partir de la

~ Concordancias...~ cit., tomo111, p. 416.
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redención, al corresponder el derecho de rescate a uno solo de los cónyuges,

según corrobora el artículo 1346, 40 C. 0.

En suma, los actos de disposición — es decir, aquellos que provocan la

enajenación o gravamen de la cosa — efectuados en la fase de pendencia ex

parte emptoris se resuelven no bien se ejercita felizmente el retracto

convencional. En cambio, debe postularse que los actos de administración
desplegados por el titular interino mantienen su eficacia en términos generales,

al menos en tanto en cuanto signifiquen la conservación del objeto retraído o
una explotación estándar o normal del mismo, a tenor de Jos sólitos patrones

de una conducta tildable de buena fe.

La actuación del rescate ocasiona automáticamente la disolución

— resolución — de las relaciones jurídicas que hubieran podido

constituirse — de los derechos adquiridos y de las obligaciones contraídas -,

esto es, la cesación de la situación provisional generada por la consumación
del contrato-cimiento, y acarrea la readquisición del bien por el ejercitante, sin

que para ello se revele necesario un nuevo acuerdo de voluntades. Ello

acontece por mandato normativo, pues no se precisa un pronunciamiento

judicial que sancione la resolución. Sin embargo, si la parte afectada aduce

que la condición no se ha verificado, el interesado habrá de recurrir al órgano
jurisdiccional a fin de que se pronuncie al respecto, y se le solicitará al mismo

una declaración de que la resolución se ha producido, en una sentencia

simplemente declarativa. Ahora bien, si el manejo del principio de la fe pública
registral (art. 34 L. H.) aboga en favor del mantenimiento de alguna de esas

cargas, se debería indemnizar al retrayente por los perjuicios irrogados.

No se trata de que nadie se encuentre compelido a liberar la finca de los

gravámenes impuestos, sino que semejante liberación surge por ministerio
legal, aunque el precio abonado en concepto de redención se verá afecto,

hasta donde alcance, al pago, liberación o purga de semejantes gravámenes,

según tiene a bien reconocer el artículo 327, 2, primer párrafo de la
44Compilación Catalana

‘Aquestanormaderivadelprincipi segonsel qualel dretderecobrarunafincavenudaacartadc gráciano ésuna
nova venda,sinó la resoluciódel contractepactat.Peraixó, lart. 327,2 CDC concedeixduesaccions:la quepermet
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Diferente es el estado de la cuestión en Alemania, donde, a partir de la

caracterización de la retroventa como una segunda venta inversa a la primera

sujeta a condición suspensiva, su § 499 8. G. 8. determina que, si el
comprador ha dispuesto del objeto comprado antes del ejercicio del retracto,

vendrá obligado a eliminar, cuando se utilice éste, los derechos adquiridos por
los terceros sobre el bien en virtud de su acto de disposición. De no poder

hacerlo, se encuentra constreñido a satisfacer la correspondiente

indemnización.

Al cabo, el comprador — retraído — se halla obligado a entregar la cosa

al vendedor — retrayente -, al objeto de que éste recupere la posesión del bien,
de modo que responderá aquél de los perjuicios causados al mismo por dolo o

culpa, pero no por caso fortuito.

9.2.3. La pervivencia de cieflos arrendamientos:

El articulo 1520 in fine C. 0. se refiere, para decretar su mantenimiento, a
los arriendos que el comprador haya hecho de buena fe y según costumbre del

lugar en que radique el bien45 Dicha salvedad, que para Rubio Torrano46 no

se antoja de fácil interpretación, si ha de entenderse armónicamente con el
resto del precepto, impulsa a pensar que la conjunción adversativa “pero”

entraña una excepción respecto a la regla implícita47 al inicio del precepto,

relativa a los derechos en favor de terceros otorgados por mediación de un

negocio de eficacia puramente obligatoria. Según se señaló con anterioridad,

si la utilización del rescate genera la resolución de los ¡ura in re aliene creados

al redimeníalliberarcís gravamensi la queafectael preude la redempcióa les corresponentsindemnitzacions,”=
Rocai Trias,E.: Institucions del Dref Civil de Catalunya, cit., volum 1, 9 edició, p. 166.
~ Difiere el actualarticulo 1520 infine C. C., ensu redacción,del articulo1547del Anteproyectode 1882/88y del
1449dcl Proyectode 1851, enun signodc puntuación,un punto y comaen lugar dela simplecomadelantedc la
conjunciónadversativa«pero». Rezabaasiel artículo 1547 del Anteproyecto:“ El vendedorquerecobrela cosa
vendida,la recibirálibre detoda cargao hipotecaimpuestapor el comprador¿p~rgestaráobligadoa pasarpor los
arriendos que éste haya hecho de buena fe y según costumbredel lugarenqueradiqueS’ LassoGaite, J.
F.: Crónica ..., cil., p. 704.

Prescribiael 1449dcl Provectode 1851:“El vendedorquerecobrala cosavendida,la adquierelibre detoda
carga ó hipotecaimpuestaporel comprador=p~rgestaráobligadoá pasarpor los arriendosqueestehayahechode
buenaÍd y seguncostumbredela tierra. “ = GarcíaGoyena,E.: Concordancias.... cit., tomoIII, p. 424.
46 ¡J¡ pactodc retroventa,cit.,p. 238; y enlos Comentarios del CódigoCivil delMinisterio deJusticia, cit., tomo
II, p. 1006.
~‘ GarciaCantero,O.: Comentarios ..., ciÉ., tomoXIX, r edición,p. 623.
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pendente condicione sobre el bien, con mucha mayor razón se extenderá la
máxima «resoluto iure dantis, resolvitur tus accipientis» a los derechos de

corte no más que personal; naturaleza que no se modifica porque el artículo
2,50 L. H., a título de excepción, contemple la inscripción de los contratos de

arrendamiento de bienes inmuebles, y los subarriendos, cesiones y

subrogaciones de los mismos.

1’>

9.2.3.1. Soporte de la subsistencia de esos arriendos:

¿Cuál es la justificación que puede apoyar el mantenimiento de esos
arrendamientos, que han de cumplir cumulativamente los dos requisitos

contemplados: ser de buena fe y conformes a la costumbre local?

No se muestra acertado como argumento defender que crea a favor del

arrendatario un derecho de naturaleza personal — como hace Scaevola48 -, y
que por lo tanto se conserva. Si decaen los derechos reales, con un contenido
más fuerte, cómo no han de desaparecer los derechos de crédito. Por otra

parte, si se sostiene semejante teoría, la retroactividad no se aplicaría a
ninguno de ellos, lo que haría ociosa la conjunción adversativa.

Tampoco se manifiesta correcto, a fin de sustentar la excepción vista, la

consideración del arrendamiento como un acto de administración, lo cual, a

pesar de su indiscutible veracidad, nada importa en el presente estadio de

análisis, puesto que de lo que se discute ahora es de su eventual eficacia tras
la resolución de la compraventa-básica.

La razón más plausible es la que centra la defensa de la excepción en un
motivo de conveniencia pública, como la protección del interés de la

agricultura49, así como el de los propios interesados, porque — según

~ Código ,.., cit., tomo50011,volumensegundo,r edición, p. p. 436y 437.

~ Así, BurónGacía,O,: DerechoCivil Español..., cit., tomoIII, p. 845; Serrano,E.: voz~ retractoconvencional
cit., p. 505: Ovuelos.R,: Digesto..., cit., tomoVI, p. p. 282 y 283; CasalsColldecarrera,M.: El pactoderetro
cit., p. 63; Manresay Navarro,1. M.: Comen/años..., cit., tomoX, volumen1, 6~ edición.p. 492; Puig Peña,E.:
TratadodeDerechoCivil Español,cit., tomoIV, volumen11, r edición, p. 163; 0 CallaghanMuñoz, X.: Código
Civil .., cit., 1’ edición,p. 1454; etc...

Igualmente,es el parecerde los comentaristasgalos= vid, Duranton:Cours de Droil Civil, cil., quafriáme
¿dition,tomeneuviéme,n” 426,p. 155; Troplong: Le Droil Civil expliqué..., cit., quatriéme¿dition, tome second,n’
776,p.p. 278y279:ColinetdeSanterre:Cours ... cit.,tomescptiéme,n01 l9,p. p. l6Oy 161.
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argumenta García Goyena50 - existen arriendos que, según costumbre de la

tierra, no se suscriben sino por períodos algo largos, de suerte que le seria
harto difícil al comprador hallar arrendatarios sin la seguridad consignada en el

artículo, y el vendedor mismo tiene interés, luego del rescate, en encontrar la
finca arrendada tan bien como él habría podido arrendarla.

Brunetti51 postula que no encierra la salvedad referida, basada en un

principio de equidad y de justicia — aunque Navarro Pérez mantenga que esta

excepción es infundada y propicia el abuso52 -, en rigor, una excepción al
efecto retroactivo de la condición resolutoria cumplida, sino que se aprecia la

existencia de un mandato tácito de administrar conferido por el vendedor al
comprador, y le incumbe al primero de ellos la facultad de ratificar todos los
actos efectuados de buena fe por el segundo, dentro de los límites del

mandato mismo. Tamaña argumentación se presenta desprovista de cualquier
sostén en el Código español y, además, si se admitiera — según apostilla

García Cantero63 -, se debería hacer extensivo a otros contratos, lo que no es
de recibo.

Los arrendamientos mentados en el artículo 1520 C. 0. han de subsistir

durante todo el lapso de tiempo por el que fueron concertados por el

comprador — o causahabiente -, de modo que el vendedor — o su sucesor en
la titularidad rescatadora — “estará obligado a pasar por ellos”, es decir, que le

son oponibles al retrayente, quien subentra legalmente en el contrato de

arrendamiento asumiendo los mismos derechos y obligaciones del originario
arrendador. La letra del artículo 1572 C. 0., por otra parte, guarda relación con

lo dispuesto en el que se analiza ahora, pues uno y otro persiguen que, ni la
celebración de la venta con la cláusula recuperadora, ni el ejercicio del

rescate, trastoquen los arrendamientos pendientes.

La presente norma se revela, con ello, al recoger tal regla excepcional

favorable a la subsistencia del arriendo durante todo el tiempo que reste de
contrato, más generosa en su contenido — en consideración al carácter de

~‘ Concordancias..., cit., tomoIII, p. 424.
51 Del riscal/oconvenzionale..., cit., n0 79,p. p. l44y 145.
52 La compraventacivil, eit,, p. 729.

‘~ Comentarios ,., cit.. tomoXIX, 2~edición,p. 624.
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auténtico propietario exhibido por el comprador—retraído en la fase de latencia

de la condición — que el tenor de otros preceptos residenciados asimismo en

el 0. 0., cual el 452, 3, que recoge “la facultad de concluir el cultivo y la
recolección de los frutos pendientes” que el reivindicante puede conceder al

poseedor de buena fe vencido; o el 1571, 2, según el que, cuando se sirve el
comprador del derecho de poner fin al arrendamiento, el arrendatario “podrá

exigir que se le deje recoger los frutos de la cosecha que corresponda al año

agrícola corriente”; o lo prescrito en el 480 in fine, conforme al que, el
arrendamiento que de la finca rústica usufructuada fuera realizado por el

usufructuario no se resolverá al fin del usufructo, sino que se estima

subsistente durante el año agrícola.

9.2.3.2. Esfera de actuación del precepto. Referencia a la

L.A.U. y la L.A.R.:

Se suscita el problema, por lo demás, de precisar el ámbito de aplicación

del artículo 1520, toda vez que al legislador únicamente le fue posible tomar en

consideración los arrendamientos regidos por el Código Civil, en la hora
presente reducidos en gran parte a una importancia testimonial, por mor de la

eficacia expansiva de las leyes especiales sobre la cuestión. Y, parece

acertado, establecer que la llamada de la norma acoge a cualquier tipo de

arriendo de una cosa vendida, ya fuera mueble — supuesto en extremo
54infrecuente -, o raíz — rústico o urbano -.

Respecto a los arrendamientos rústicos, su ley especial vigente, la

83/1980, de 31 de diciembre, en su artículo 13 dispone que “los

arrendamientos otorgados por usufructuarios, superficiarios, enfiteutas y
cuantos tengan un análogo derecho de goce sobre la finca se resolverán al

extinguirse el derecho del arrendador, subsistiendo el arrendamiento durante el

~ BadenesGasset,R., opinaquesólo esaplicableel preceptoa los bienesinmuebles:-‘ Desdeel momentoenqueel
articulodequetratamosfmalizaaludiendoal lugarenqueradiquela cosaobjetodel retracto,habráqueentenderque
serefiere al arrendamientode bienesralees,y al no hacerdistinción algnna,la disposiciónes aplicabletanto a los
arrendamientosde predios rústicoscomo dc predios urbanos. El contrato de compraventa, cit., tomo 11. 3’
edición,p. 910.
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correspondiente año agrícola; también podrán subsistir durante el tiempo

concertado en el contrato, cuando éste excediere de la duración de aquellos
derechos, si a su otorgamiento hubiere concurrido el propietario”. Alude el
artículo, pues, a los arrendadores que, no siendo dueños del inmueble

arrendado, tuvieren derecho a ceder la posesión arrendaticia, y tal precepto ha

sido interpretado por un sector doctrinal55, orillando el tenor literal de la norma

para concentrarse en su espíritu, en el sentido de que el arrendamiento
concertado por el comprador a retro se extingue apenas se ejercite el retracto

convencional, es decir, tan pronto como se resuelva el derecho del arrendador.

No comparto esa opinión analógica, dado que nuestro comprador no

disfruta solamente — por lo que se ausenta la inexcusable identidad de
razón -, en contraste con lo que sucede con el usufructuario o enfiteuta, de un

mero derecho real de disfrute en cosa ajena, sino que cuenta con la condición

jurídica de auténtico dueño del bien, por más que su propiedad se halle

afectada por una amenaza de resolución, por una eventual interinidad. Antes
bien, considero más acertada la aplicación del artículo 78 de esa misma ley,
que reza así: “la resolución del derecho del arrendador sobre la finca

arrendada facultará al que resulte propietario para pedir la resolución del

arrendamiento sin perjuicio de las acciones que correspondan a los que

concertaron el arrendamiento”.

¿Quid iuñs en lo relativo a los arrendamientos urbanos? La ley en vigor

en la materia, la 29/1994, de 24 de noviembre — a diferencia de lo que
acontecía en el texto refundido de 1964 (Decreto 4104/1964, de 24 de

diciembre) y en el Real Decreto-ley 2/1985, de 30 de abril, Sobre Medidas de
Política Económica, que guardaban silencio en relación con este punto -, en su

artículo 13,1, primer párrafo56 prescribe que: “Si durante los cinco primeros

años de duración del contrato el derecho del arrendador quedara resuelto por
el ejercicio de un retracto convencional (...), el arrendatario tendrá derecho, en

todo caso, a continuar en el arrendamiento hasta que se cumplan cinco años,

“ Vid. RubioTorrano,E.: Elpactoderetroventa,cit., p. 239—ycon idénticaspalabrasenComentariosdelCódigo
Civil del Ministerio de Justicia, cit,, tomo 11, p. 1006; GarciaCantero,O.: Comenfarios ,.., cit.. tomo XIX, 2’
edición,p. 625.
56 dirigido, en virtud del articulo 4,2 de la misma ley, a los arrendamientosde fincas urbanasque se
destinenavivienda, en tantoquepreceptointegradoenel titulo TI dela ley.
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sin perjuicio de la facultad de no renovación prevista en el artículo 9,1”.

Agrega, en el segundo párrafo del propio precepto que: “En contratos de

duradón pactada superior a cinco años, si, transcurridos los cinco primeros

años del mismo, el derecho del arrendador quedara resuelto por cualquiera de
las circunstancias mencionadas en el párrafo anterior (señaladamente, el

ejercicio del retracto convencional), quedará extinguido el arrendamiento. Se

exceptúa el supuesto en que el contrato de arrendamiento haya accedido al
Registro de la Propiedad con anterioridad a los derechos determinantes de la
resolución del derecho del arrendador. En ese caso, continuará el

57”
arrendamiento por la duración pactada

El arrendador — comprador a retro — es dueño revocable o claudicante,

de forma que su posición jurídica respecto al bien puede, en atención a una

circunstancia especial — el empleo del rescate — verse resuelta, y, en

consecuencia, en términos generales, dicha resolución del derecho del
arrendador influirá de rebote en el contrato de arrendamiento, que

experimentará su extinción. Sin embargo, la ley, en ese artículo 13, 1, primer

párrafo corrige tal correlato, concediendo a esa resolución de la venta-básica

una eficacia o alcance relativo, pues permite prolongar la vigencia de
la locación “ en todo caso “ - es decir, aunque el derecho arrendaticio no

conste en el Registro58 —, hasta el plazo mínimo legal de cinco años,
bien que” sin perjuicio de la facultad de no renovación prevista en el artículo

91”

Distingue, por lo tanto, las hipótesis en que la redención, esto es, la

resolución, opera durante los cinco primeros años de vigencia del contrato de

arrendamiento, y aquellas en que se produce tras dicho lustro. En el primer

supuesto — bien se pactara un plazo de duración para la locación igual o

“ El articulo13, 1 L. A. U. alude,esevidente,aun arrendamientosuscritoporel comprador,ipsumesí, posteriora la
venta-básica,puestoqueel vendedores quienpuedeprovocarla resolucióndelderechodelcomprador.Si fuerauna
locaciónanterior,estoes,otorgadapor el vendedor,le seriadc aplicacióna la ventacon la cláusularescatadorael
articulo 14 L. A. U., al igual queacualquierotraenajenación.fld, respectoaello, p.ej.,RojoAjuna, L.: Comentario
a la LeydeArrendamientosUrbanos,coordinadoporE. PantaleánPrieto, 1’ edición,Madrid, t995,p. 189.

Enesesentido,el antecedenteinmediato del actual artículo 13, 1 L. A. U., esto es, el artIculo 11,2
del correspondienteProvecto, rezaba nsj: Los arrendamientosotorgadospor compradorescon pacto de
retro, ... tomadodeMarín López.J. J.: Comentariosa la ley deArrendamientosUrbanos,QOOrdllrndOS por E.
HercovitzRodriguez-Cano,Pamplona,1995,p.2S1.
~ Vid., al respecto,Marín López,J. J.: Comentariosa la Ley .., cit., p. 297.
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mayor a esos cinco años, bien porque se acordara uno menor y fuera éste
prorrogado obligatoriamente para el arrendador hasta alcanzar el término

mínimo de esos cinco años -, se le reconoce al arrendatario el derecho a

seguir como tal hasta la llegada del quinquenio.

Sin embargo, si se hubiera pactado una duración inicial mayor de cinco

años, y se hubiese consumido ya el lustro, la resolución del derecho

del arrendador — comprador a retro — engendrará la extinción, por lo general,

del contrato de arrendamiento, a excepción de que la locación tuviera acceso
al Registro en un tiempo anterior al ingreso en él de los derechos ocasionantes

o promotores de la resolución del derecho del arrendador, supuesto en que

dicha locación - en obsequio del pr¡ncipio de prioridad - pervivirá por la entera

duración convenida. Semejante solución normativa puede suponer el evidente
aliciente para un acceso masivo de los arrendamientos al Registro, en vista de
los privilegios jurídicos que la inscrlpción les reporta, lo cual, al margen de

59

incrementar el trabajo de sus oficinas, no presenta aspecto negativo alguno

9.2.3.3. La buena fe y la adecuación a la costumbre total:

Los arrendamientos cuya persistencia sanciona el artículo 1520 0. C. son

aquellos que observan cumulativamente dos requisitos, pues constituye el
límite dúplice a la aplicación de la excepción: su estipulación de buena fe, y el

respeto a la costumbre del lugar60. El carácter excepcional de la hipótesis

normativa demanda que hayan de producirse ambos requerimientos de forma

conjunta.

¿De quién debe predicarse la buena fe, del arrendador, o también del

arrendatario? Entiendo que sólo es exigible del comprador- arrendador — mas

no del locatario, cuyo estado psicológico se evidencia intrascendente -, y
encierra una questio foct¿ de apreciación encomendada a los tribunales.

~ Albácar López,1. L.: Legislación deArrendamientosUrbanos. Doctrina yJurisprudencia,tomo 1. segunda
edición, Madrid, 30 dc enerode 1996, p. 284.
60 Manresax Navarro, 1. M’., utiliza comoúnico criterio parafijar la subsistenciao no de los arrendamientos

concertadosporel compradorsu adecuaciónadichacostumbrelocal. = Comentaflor cit., tomo X, volumen1, 6”
edición,p. 492,

424



Vidal Rivera Sabatés

La doctrina patria61 extrae de las circunstancias del contrato de

arrendamiento los ejemplos en que se aprecia la mala fe del arrendador, que
no tiene que ver con la creencia que el mismo puede tener de pertenecerle

incondicionalmente el bien alquilado. Así, verbigracia, la fijación o

señalamiento de una renta muy baja para el mismo; el realizarlo ante la
inminencia del rescate; el pacto, sin necesidad racional alguna, de un

arrendamiento por mucho más tiempo del que comprenda el término retractual;
la presencia en el contrato de cláusulas arcanas susceptibles de perjudicar los

derechos del redentor; etc...

El articulo 327, 2, 2~ párrafo de la Compilación Catalana, en relación con
ello, determina que “el redimente puede resolver los arrendamientos

notoriamente gravosos que el propietario haya realizado”.

En el Código Civil francés, su articulo 1673, 2 in fine62 incluye, de

manera similar a su homólogo español, una excepción al principio de la

retroactividad del rescate, y es que el retrayente está obligado a respetar los

arrendamientos suscritos ccsans fraude» por el comprador, expresión que la

doctrina gala63 traduce en idénticos supuestos de hecho a los reflejados por

nuestros jurisconsultos: el carácter irrisorio de la merced convenida, una

duración excesiva e injustificada del contrato, etc...

Su texto no marca ningún límite temporal preciso, cuya superación sea

en todo caso indicativa del fraude, y la apreciación de la existencia o no del
mismo se confiere a los órganos jurisdiccionales; no obstante, procede

sobreentender del tenor normativo la condición de que el arriendo, al objeto de

ser oponible al retrayente, debe tener una fecha cierta comprendida entre la
64celebración de la venta-básica y el ejercicio del rescate

En Italia, el Código Civil de 1942, en su articulo 1505, 20 inciso6 impone

al vendedor el respeto de los arrendamientos estipulados por el comprador

61 Vid, portodos,Scaevola,Q. M.: Código..., cit., tomoXXIII, volumensegundo,r edición,p. 437.
62 “II (le vendeur)esttenudexécaterlesbaux faits sansfraudepar lacquéreur

~ Troplong: le l.)rou Civil expliqué.,., cit., n0 77, p. 279; Weill-Bccqué, O.: voz yente.VenteA réméré cit n”
l76,p.22; etc...
64 Colin, A. y Capitant,FI,: CursoelementaldeDerecho Civil, cit., p. 245; Josserand,L.: CoursdeDroit Civil
cit., n0 1163,p. 609; Dekkers,R.:PrécisdeDroil Civil beige,tomedeuxiéme,Bruxelles,1955.n” 886, p. 521.
65

maé tenuto(il venditorecheesercitau diritto di riscatto)a mantenerele locazionifatte senzafrode, purché
ahbianodatacertaesianostateconvenuteperun tempononsuperioreai fle anní.
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<‘csenza frode» - es decir, sin el deseo de perjudicar al retrayente, sin el
propósito de atentar intencionalmente contra el interés del vendedor a la libre

disponibilidad y al completo disfrute de la cosa tras la redendón~ -, con tal de

que tengan fecha cierta y duración no superior a tres años.

Aun cuando la ley no lo concrete, corresponde sostener que, si el

arrendamiento se ha estipulado por un período que rebase el trienio,

permanece eficaz hacia el retrayente hasta los tres años, contados desde la
fecha de celebración de la locación67, pues, así reducido, dicho arrendamiento

tendría la duración por la cual la norma constriñe al redentor a conservarlo.

La exigencia de la fecha cierta persigue el objetivo de facilitar al

retrayente el conocimiento exacto del punto de partida de la locación
subsistente, cuanto de asegurarle que el arrendamiento se concluyó con

precedencia al ejercicio del rescate.

El segundo requisito inexcusable que reclama nuestro Código de cara a
la pervivencia de los arrendamientos, es el ajuste del contrato a la costumbre

local, que debe ser acreditada por quien la alega, y que entraña asimismo una

cuestión de hecho al arbitrio de los tribunales.

9.3. Cristalización registral del empleo del derecho redentor:

Por último, es menester analizar la constancia registral del ejercicio del

retracto, y dicho estudio principia por la referencia al artículo 23 L. H.

Conforme a este precepto, el uso triunfante del ius redemptionís, en tanto que

cumplimiento de una condición resolutoria relativa a un acto o contrato inscrito
— la compraventa-básica -, se reflejará en el Registro merced a una nueva

inscripción a favor de quien corresponda — el retrayente -. Para que la

readquisición o recuperación del inmueble afecte a los terceros, el titular

rescatador habrá de conseguir que, a la inscripción que preexistía en beneficio

~ Rubino. U.: La cornpravendita,cit., ristampa della seconda cdi~ionc, st 292, p. 1067; Francolini, O.:
(?ommentarioal CodiceOvile ,,,, cit., volumequarto, p. 965.
67 Gasca,C. L.: Traltato della compra-vendita,cit., secondaedizione, n0 1449. p. 1064; Luzzatto, R.: La

compravendita.cit., p. p. 454y 455; Rubino,D.: La compravendiía, cli., ristanipadellasecondaedizione. u0 292.
p. 1067;Oazzoni.F.: Manualedi Diritto Privato, cit., primaristampa,fil edizioneaggiornata,p. 1035.
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del comprador, la reemplace otra practicada a su nombre, extremo que no

interfiere en absoluto en el carácter real de la acción recuperadora.

Naturalmente, para el acceso registral del cumplimiento de la condición,
hay que partir de que ella contara con una constancia previa en el asiento

procedente, según recoge la regla 6~ del artículo 51 R. H., puesto que pende

sobre las facultades del adquirente y goza de trascendencia real; constancia
previa que se impondrá en aras de la potencial eficacia ultra vires de la acción

resolutoria, a la luz del articulo 37 L. H.

No se contiene, empero, norma alguna de desarrollo general que precise
4la manera de efectuar tal inscripción nueva en beneficio del retrayente, y sólo

se menciona, en el artículo 175, regla 6~, primer párrafo R. H. que: “las
inscripciones de venta de bienes sujetos a condiciones rescisorias o

resolutorias podrán cancelarse, si resulta inscrita la causa de la rescisión o
nulidad, presentando el documento que acredite haberse rescindido o anulado

la venta y que se ha consignado en un establecimiento bancario o Caja oficial

el valor de los bienes o el importe de los plazos que, con las deducciones que

en su caso procedan, haya de ser devuelto”.
68

Bonilla Encina , sobre la base de este precepto, defiende que el
ejercicio del rescate no habrá de proyectarse registralmente mediante un
asiento de inscripción, sino a través de uno de cancelación cuando se cumplan

los requisitos enumerados por la norma.

El autor, se apoya en el parecer de dos Resoluciones de la Dirección

General de los Registros y del Notariado. La primera, de 27 de mayo de 1926

— considerando primero -, a tenor de la cual la utilización del retracto
convencional dentro del plazo señalado no entraña el perfeccionamiento de un

e

nuevo contrato de compraventa con transferencia completa de la propiedad, es
e-

decir, que considera al rescate como una verdadera causa de resolución, por
69lo que — juzga Bonilla Encina - resulta del todo improcedente una nueva

e,
inscripción de transferencia a favor del primitivo vendedor.

e

4-

~‘ Tuhdandadeslimitadas.Los derechosdetanteoy retractoconvencionalesy el deopción.comolimitahvosde
unanuilaridad, enR. C. D. 1., núm.477,Madrid,marzo/abril de 1970, pp. 423 y 424.
69 Idem, p. 421. e-

e,

4,
427
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70

La segunda, la de 5 de noviembre de 1919 — considerando segundo -

que arguye que el ejercicio de la redención por el vendedor o su

causahabiente repone las cosas al statu quo ente, previo a la celebración del
contrato-básico. En consecuencia — razona Bonilla Encina71 -, si la

adquisición del comprador queda resuelta, la titularidad del vendedor renace
por derivación, y semejante resolución debe evidenciarse en el Registro no por

mediación de un asiento de inscripción, mas por otro de cancelación.

Entiendo compartible, en relación con el presente punto, la tesis

esbozada por Roca Sastre y Roca-Sastre Muncunill72, de conformidad con la

cual, si la condición resolutoria pulveriza o desmantela retroactivamente el

derecho sujeto a ella — el dominio del comprador -, de igual forma que si no
hubiese existido transmisión alguna, se impone la realización de un asiento

cancelatorio, porque el transmitente no completa — en virtud del alcance ex

tunc o automático de la revocación real — una segunda adquisición, sino que
es como si nunca hubiera transmitido. No obstante — continúan — resulta

tolerable una nueva inscripción, lo que sucede en la práctica al ejercitarse el

rescate, y que se sustenta en el mismo criterio que fundamenta el artículo 59

R. H., en sede de compraventa resuelta por impago del precio, siempre que
73existiera pacto de ley comisoria

Y si sobre el bien vendido a retro se hubiesen constituido derechos reales

por el comprador o causahabientes, y figuraran en el Registro, igualmente
habrá de cancelarse la inscripcián de ellos con el mismo documento que

justifique el empleo victorioso del retracto, con tal de que se acredite la referida
consignación.

Y no es necesario, a fin de cancelar registralmente esas cargas, la
intervención de aquellos sujetos que ostentan a su favor las inscripciones,

pues así lo sanciona el articulo 82, 2 L. H74, de manera que — sin la exigencia

de sentencia, escritura pública o documento auténtico, en el que preste su

70 Vid tambiénlaR.U G. R. N. de22dejuJio de1910—considerandotercero-.

“ Titularidadeslimitadas ..., cit., p. 421.
72 RocaSastre.R. M» y Roca-SastreMuncunilí, L.: DerechoHipotecario,cit.. octavaedición,tomo III, Barcelona,

l995,p. 384.
‘~ Ídem,p.384.
‘~ Vid, también,enrelaciónconello, elactual art. 177,4R.H.. redactadoporel RU 1867/1998,de4deseptiembre.
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consentimiento la persona en cuyo beneficio se hubiese practicado la
inscripción o anotación — podrán ser canceladas estas últimas “cuando el

derecho inscrito o anotado quede extinguido por declaración de la Ley o

resulte así del mismo título en cuya virtud se practicó la inscr¡pción o anotación

preventiva”.

Por tanto, inscrita en el Registro la condición del retro, y hecho constar
asimismo el cumplimiento de ella — es decir, la recuperación de la cosa por el

vendedor -, puede procederse a la cancelación de las cargas impuestas sobre

el bien por el propietario interino de él, sin necesidad del concurso de los
terceros interesados, dado que ya se infería de la adecuada publicidad del

Registro la causa de la resolución. e’
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1.- La figura reguladaen el articulo 1507 y ss. C. C. constituyeun
t.

verdadero retracto,tanto desdeel puntodevista etimológico comotécnico.

Lo primero, porquesu ejercicio desencadenauna segundatracción, que

devuelvela cosaal patrimoniodel redentor.Lo segundo,en atención a que

la eventual readquisiciántraerla causa de la enajenación-básica.El
9

dominio pleno, peroaúnno definitivo del comprador,aparecesupeditado

temporalmente a la amenaza recuperadora encarnada en el tus
*

redemplionis, el cual le brinda a su titular la posibilidad jurídica de *
9

recobrarel bien con alcanceretroactivo,como si nuncahubieradejadode
e’

sersu propietario, si bien debidamentedulcificado con cienospaliativos.
9

Es, además,un retractoconvencional,en razón de que su nacimientono

dimanade las prescripcioneslegales,sino que obedecea un aunamiento
9k

libre de voluntades, e’

e’

11.- Conviene suscribir, por diafanidad terminológica, la todavia

minoritaria opinión doctrinal que postula, para el retracto similar

estructuralmenteal legal, masde creaciónprivada, la locución retracto

voluntario “, al que sele puededotardenaturalezareal.

III. - El pactode retractoconvencionalha de establecersecon carácter

simultáneoa la compraventa-básica,es decir, acordarseiii continentí, y el

art. 1507 C. C. lo confirma con la utilización de la forma verbal “ se

reserva“. La coetaneidado contemporaneidadreferidadebeentenderse,no

obstante, en sentido túncional, no como férrea y cabal sincronía. Lo

relevantees la unidad de acto, con independenciade que el contratoy cl

conveniorescatadorseplasmenendocumentosseparados.

IV. - La adición en el contrato-nodriza del pacto de retracto

convencionalno trastoca la naturalezajurídica propia de aquél, sólo

determinael surgimiento de un derecho de redenciónque proyectasu
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influenciaamenazadorasobrela titularidaddel adquirente.En el Derecho

común no se transforma la compraventa-básicaen una compraventa

especial, por lo que la misma conserva sus característicastécnicas

habituales: sigue siendo una variante negocial consensual,bilateral y

onerosa,así comosesometea las reglasgeneralesen cuantoa perfección,

capacidad de los sujetos, obligación de entrega, vicios, causas de

resolución,etc...

La cláusularetractualno incorporaun sentido causalespecifico y

privativo. No trastocala función económico-socialque la compraventa-

básicabuscarealizar,no implica un cambioen la fundamentaciónjurídica

del contrato. La venta con nuestro pacto sólo encierra un motivo

suplementarioo adicional, encorsetadoen el más amplio objetivo de

comprary vender,respectivamente.Al interésdel adquirentepor comprar

se le añadeen la contraparteun interés bastanteconsiderableen vender,

masno tan fuertecomo el quele induciríaa éstaa concertarunaventalisa

y llana, despojadadel pacto.

En el ámbito catalán, diferentemente,su venta a carta de gracia sí

corporeizaun contratonominadoy especial,un contratotípico y aleatorio,

en cuya estructura y como elemento principal se inserta un poder

resolutorio.

V.- El pacto retractualresultaaponible,aménde a la compraventa,a

otras enajenacionesde efectos similares a ella, casode la permuta, la

transaccióno el acuerdo de aportación social, lo que conllevaría, sin

embargo,la innegableintroducciónde ciertos retoqueso puntualizaciones

respectoa su régimencuandose insertaen la primera: así, y. gr., en la

permutael tus redempt¡on¡spuedeconfigurarsecon carácterunilateral o

bilateral.
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VI..- El objetode la ventacon la cláusularedentorapuedeconsistiren

un bien incorporal: derechosde crédito, derechosreales, títulos-valores,

etc..., siempreque se tomen reconocibles.La titularidad de dichos bienes

ha de prestarse,por intermedio de la consumacióncontractual, a su

transmitsion. Se permite, incluso, enajenar a retro el propio tus

retrahendi- lo queen Cataluñarecibeel nombrede <creempenyament’>,

así como el dominio recibido por el comprador- operacióndenominada

allí «sobreempenyamencÑ>-.

VII. - El pactoderetractoconvencionalsujetael contrato-básicoa una

condición resolutoria moderadamentepotestativa. Es una condición

resolutoria,porquesu verificación motiva la cesaciónde los efectos del

negocio, es decir, su ejercicio resuelveel titulo, y la compraventase

entienderetroactivamenteborradaen susconsecuencias- sevuelveal statu

quo ante -, bien que con importantes conectivos, recogidos en sede

de teoría general - att. 1120, 1122 y 1123 C. C. -, al igual que en la

normativapropiadel tus redemptíonís- arts. 151901520C. C. -.

Es expresay potestativasimple, todavez que, aunquese sometesu

advenimientoa la voluntad del titular retractual,precisade otros hechos

externosque coadyuvana su formación, esto es, no bastaúnicamentela

presenciadel acto volitivo o la exteriorizaciónde un simple querer. El

retrayente, para ejercitar de forma victoriosa su derecho, ha de

cumplir los requisitos objetivos - cargas- enunciadosen el art. 1518 C.

~Z.,’’y lo demásquesehubiesepactado“.

Viii. - En unainfinidad de ocasiones,el contrato-básicoal que se le

acopla la cláusularetractual, sin abandonarsu índole de compraventa,

cumple, adicionalmentey de forma indirecta,unafunción crediticia y de

aseguramiento:sedeseatransmitir la propiedada cambiode un precio,por
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másque a ese fm típico se le sume la intención de garantizar.En tales

casos,nos encontramosfrente a una compraventacon pacto de retracto

convencionalen función de garantía,queno se encuentratipificada como

tal en el Derechocomún,pero si en la CompilaciónNavarra. En su ley

463, en sedede «disposicionesgenerales»sobre las garantíareales,

junto a la fiducia, arras,prenda,etc..., cita específicamenteal pacto de

retracto, al que luego le dedica el capítulo TV del título Vil del libro

III (leyes 475-480 inclusives), preceptos que introducen ciertas

peculiaridadesnormativasrespectoa la ventaa retro estándaro tipo, al

objeto de protegerla posicióndel vendedory conjurarel peligro de que el

compradorpudieraprevalersedesu mejorsituacióneconómica.

IX- El términoretractualde caducidaddel artículo 1508 C. C., seael

convencionalo el supletorio legal, se encuentracon el limite máximo

cogentede la década,topequeno rige en Cataluñani enNavarra,en cuyas

Compilacionesse contemplannormasespecíficassobre la cuestión: en

concreto,respectivamente,enel articulo326,1y la ley 577.

En lo relativoal sistemade computaciónde dichotérmino rescatador,

suchesa quo no esel de la fechao el de la perfeccióndel contrato-básico,

sino el de la consumacióndel mismo. Hastaentonces,el vendedorretiene

la propiedad del bien y, en consecuencia,el derecho de retracto

convencionalya pactadono puede ser ejercitado.El contenido del ¡us

redemplionissehallamomentáneamentedisueltoen la hormadominical.

Es posible, por otra parte, prorrogarel termino retractual, lo cual

caracterizaa éstecomoun supuestode caducidadpotencialmentediluida,

puesencierraen su interior el germende un eventualalargamiento.Ahora

bien, el tiempo de la prórroga, sumadoal propio del primitivo período

redentor,no deberebasarenningúncasolos diez años.
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X.- Traduceel articulo 1510 C. O la nota acasomás radical de la

regulación codificada del derecho de retracto convencionalrespectoa

épocas pretéritas, y resuelve con mano maestra dos interesantes

controversias: 1a~.- la cosa vendida con la cláusula rescatadoraes

librementeenajenable;Y. - el vendedor,o ulterior titular del tusretrahendí,

aparecefacultado para perseguirel bien ubicumque s¡t: su derecho de

rescatedisfrutade naturalezareal, segúncorroboratambiénla L. H., cuyo

artículo 107,80 sancionasuhipotecabilidad.

XI. - En la venta con pacto de rescate,el comprador sucede al

vendedor ínter vivos a titulo individual y oneroso.No se asiste a una

subrogacióntécnica,puesno se vislumbra la variación subjetiva en los

términosde la relaciónobligatoria. Sólo semuestrade recibohablarde la

subrogaciónnaturalqueoriginael actodeenajenación.

XII. - El ejerciciodel lux redempt¡onisse componede dos elementos

constitutivos:porun lado, la declaraciónde voluntadrecepticiaemitidapor

su titular en tiempohábil paraello y, por otro, comorequisitoconcurrente

externo,la realizaciónde los desembolsospertinentes- referidosen el art.

1518 C. C. -, que son los presupuestosmaterialesdel retracto. Es la

satisfacciónde estaspartidaslo que convierteen exitosala utilización del

derechoderedención.

XIII. - La cantidadque satisfaceren conceptode preciode rescatees

la que rigió como tal en la compraventa-base,según un criterio

nominalista,y no el mayoro menorvalor de la cosaen el momentode la

redención.La normadel artículo 1518 C.C. diseñaun minímusde carácter

imperativo.

El reembolsodel precio tiene que ser efectivo, no sirve el mero

ofrecimiento. Habrá de ser aceptado por el sujeto pasivo del
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rescate - retraído -, o bien hacersedentro del plazo estipulado la

consignaciónqueregulael precepto1176y ss.C. C.

En cambio,en lo relativoa” los gastosdel contratoy cualquierotro

pago legítimo hechopara la venta “ y “ los gastos necesariosy útiles

hechosen la cosavendida” - de los números1” y 20 del art. 1518 C. C. -,

no hay obligaciónen todocasode abonarlos- o de consignarsu importe -

inmediatamente.Si el retrayente conoce el monto o suma de tales

capítulos,sí que debesimultanearsu pago con el del precio. Si ignorala

cuantíade aquéllos,dará fianzade que los abonarátan pronto comotenga

conocimientodesuimporte.

XIV. - El retraídoseve compelidoa entregarla cosa,lo cual comporta

una obligación subordinadao sucesivarespectoa las cargas anejas al

ejerciciodel rescate,porqueel titular retractualno puedeconminara aquél

a la devolución de la res en tanto no le haya satisfecholos reintegros

legítimos.La restituciónde la cosasigueal reembolsodel precioy demás

cantidadespertinentes,no se le contrapone:no procede hablar de la

presenciadeobligacionessinalagmáticas.

XV.- El compradorcon pactoderescatedeviene- ex artículo 1468,2

C. C. - propietario de todos los frutos de la cosa desdeel día de la

celebracióndel contrato-básicoy, cuandoa su título asocieun modo, es

decir, tan pronto como hayatradición, dichos frutos le corresponderánex

lure dommil, enméritosde los artículos348 y 354C. C.

El interés del precio se compensa con los frutos percibidos

por el compradoro causahabiente,pendentecondicione, hastael instante

del blandimientodel lux redempt¡onis.Es una compensacióntácita e

impropia: operademodoglobal, no hastael importede la concurrencia.
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Lista de Sentencias y Resoluciones recogidas.

Sentencias:
S.T.S. de 12 de marzo de 1861
S.T.S. de 22 de diciembre de 1863
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S.T.S. de 20 de enero de 1865

S.T.S. de 17 de marzo de 1865

S.T.S. de 17 de noviembre de 1865
S.T.S. de 12 de diciembre de 1865

S.T.S. de 7 de abril de 1866

S.T.S. de 26 de noviembre de 1866

S.T.S. de 3 de enero de 1872
S.T.S. de 5 de abril de 1872

S.T.S. de 3 de febrero de 1873

S.T.S. de 25 de noviembre de 1873
S.T.S. de 24 de febrero de 1874

S.T.S. de 8 de febrero de 1875

S.T.S. de 12 de mayo de 1875

S.T.S. de 17 de febrero de 1876

S.T.S. de 9 de febrero de 1878
S.T.S. de 21 de enero de 1881

S.T.S. de 9 de noviembre de 1882
de 21 de noviembre de 1882

de mayo de 1884
de diciembre de 1884

de dic¡embre de 1884
de febrero de 1886

de junio de 1887

de abril de 1889

de enero de 1890
de julio de 1890

(J.C., 355)

(J.C., 209)

(J.C., 167)
(J.C., 181)

(J.C., 76)
(J.C., 216)

(J.C., 160)
(J.C., 23)

(J.C., 19)

(J.C.’

(J.C.,

(J.C.,

(J.C.’

(J.C.’

(J.C.,

(J.C.,
(J.C.,

(J.C.,

(J.C.,

(J.C.’
(J.C.’

(J.C.,
(J.C.,

(J.C.,
(J.C.,

(J.C.,

(J.C.,

(J.C.,
(J.C.,

(J.C.’

69)

293)

145)
189)

14)

91)

102)
161)
137)

140)

7)
116)

36)
325)
86)

32)

170)

62)

46)

22)

338)
S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

s.T.s.
si-a
S.T.S.

S.T.S.

de 13

de 16
de 29

de 22

de 11
de 26

de 30
de 10
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S.T.S. de 4 de marzo de 1693 (J.C., 67)
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S.T.S. de 3lde diciembre de 1897 (J.C., 233)

S.T.S. de 10 de noviembre de 1899 (J.C., 63)

S.T.S. de 16 de enero de 1900 (J.C., 22)
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S.T.S. de 16 de octubre de 1906 (J.C., 77)
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S.T.S. de 7 de diciembre de 1911 (J.C., 157)

S.T.S. de 1 de abril de 1912 (J.C., 1)

S.T.S. de 3 de julio de 1912 (J.C., 109)

S.T.S. de 13 de marzo de 1913 (J.C., 107)

S.T.S. de 10 de junio de 1914 (J.C., 101)

S.T.S. de 2 de diciembre de 1914 (J.C., 167)

S.T.S. de 9 de febrero de 1916 (J.C., 84)

S.T.S. de2de junio de 1920 (J.C., 77)

S.T.S. de 14 de junio de 1920 (J.C., 86)
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de 29 de octubre de 1926

de 24 de junio de 1927
de 26 de septiembre de 1927

de 2 de enero de 1928

de 24 de enero de 1928

de 27 de enero de 1928

de 29 de febrero de 1928
de 3 de marzo de 1928

de 4 de mayo de 1928

de 29 de octubre de 1928

del de junio de 1929
de 20 de febrero de 1930

de 8 de abril de 1930

de 26 de mayo de 1930
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de 30 de noviembre de 1931

de 13 de octubre de 1934

de 14 de enero de 1936

de 9 de abril de 1941

de 20 de mayo de 1943

de 12 de julio de 1943
de 7 de enero de 1944

de 28 de marzo de 1944

de 31 de marzo de 1944

de 23 de mayo de 1944

del de junio de 1944
de 24 de noviembre de ‘1944

de 11 de diciembre de 1944

de 8 de enero de 1945
de 28 de enero de 1946

del de febrero de 1946

(J.C.,

(J.C.,

(J.C.,

(J.C.,

(J.C.,

(J.C.,

(J.C.,

(J.C.,

(J.C.,

(J.C.,

(J.C.,

(J.C.,

(J.C.,

(RA.,

(J.C.,

(J.C.,

(RA.,

(R.A.,

(R.A.,

(RA.,

(RA,

(RA,

(RA,

(R.A.,

bis)

(R.A.,

(R.A.,

(R.A.,

(R.A.,

(R.A.,

(R.A.,

(R.A.,

71)
184)

112)

5)
100)

117)
132)

12)

102)
146)

84)
176)

25)

958)
125)

68)
1461)

52)

498)

572)
857)

109)
320)

939 y 939

671)

807)
1346)

1282)
118)

111)

112)

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

s.T.s.
S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

s.T.s.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.

S.T.S.
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• CHICO ORTIZ, J. M8•: Bienes privativos convertidos en gananciales,
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• COLOMER FERRÁNDIZ, C. y CARRASQUER CLARI, M3. L.: Manual

del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos

Documentados, Fundación Universitaria San Pablo C.E.U., Valencia, 1997.
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FALCÓN, M.: Exposición doctrinal del Derecho Civil Español, común y
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GARCÍA MARTÍNEZ, F.: Derecho Civil Contestaciones al programa
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Cuestiones sobre el contrato de compraventa (2), en R. D. P., tomo XIV, núm.

165, Madrid, 1927, ji. ji. 193 -210.

462



‘y’,

Vidal RiveraSabatés

‘y,

‘y
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• GIORGIANNI, M.: L’obbligazione (la parte generale delle
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caducidad, en La Ley, 88-4, Madrid, 1988, p. p. 800-817.
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• GOROSABEL, P.: Redacción del Código Civil de España, esparcido
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GRECO, P. y COITINO, G.: Della vendita (artt. 1470-1570), en

Commentario del Codice Civile a cura di A. Scialoja e G. Branca, seconda
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